
JOMEX S. A, pron 
Constitución: 13 Septiembre 1985 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
  

INFORME Di CEKSNTÉ a la Junta Ceneral Ordinaria del 3u de Marzo de 1.992 

£l suscrito, JULIO CúSAR ALVZAR OKDONEZ, GuranTa TITULAR Di JOMBX S.A. para los 

fines consiguientes, presenta este informe de actividades correspondientes al 

periodo del primero de £nero de 1.991 al treinta y uno de Diciembre del mísmo 

o 
ado » 

las actividades en general se han desenvuelto con normalidad sin céntratiempos; 

en resumen y encuadrado en la RESOLUCION Ds LA SUPERINTENDENCIA Dé COMPANIAS £X 

PáDIDA CON ¿L No. 90-1-5-3-000 en Mayo 1990 y h.0. Nos 045 del 28 del mismo mes 

doy a conocer lo actuado, asi: 

4) PARA SU HISTORIA 

La actividad agropecuatiasno ha presentado ninguna situación atrac- 

tiva, ateniendome al mantenimiento de potreros y al engorde del nato ganadero. 

Alentado con los resultados del cultivo a prueba de la especie ÓN 

Gí8k4" para la exportación, habiendo mantenido relaciones cordiales con SáMbBr O 

SA S.A. cuyo Presidente es el ing. Benjamin Sotomayor Triviño, he presentado - 

ua solicitud de crédito en el Banco de fowento Sucursal Quevedo para sembrar - 

seis hectáreas de jengíbre; la solicitud fue presentada el > de Diciembre de 

1990, el sistema lento encuadrado al reglamento general de crédito hizo que fue 

Ta aprobado su otorgamento a tines de gnero/91 condicionado a que el suscrito 

y el consocío fmdres Alvear Montalvo que mantenemos crédito hipotecario coma - 

persobas valuralo», estemos al día en el pago de tos divigendos de capivas. u si 

teresesz el suscrito es deudor de aproximadagente dos millones de sucres y el 

doctor Andrés Alvear Montalvo de cinco millones, vencidos en Septiembre 1.291 y 

Enero 1.992, respectivamente. Hasta esta fecha yo estoy al día en el pago de - 

mis dividendos y está por hacerlo el doctor Andrés Alvear, con lo cual automáti 

camente cuando él pague será liquidado el préstamo a nuestro favor “JOMEX”" S.A. 

que siendo hipotecario por su personería jurídica se subentiende que la disposi 

ción del Banco de Fomento es una traba que atenta contra la libertad empresa” 

rial, lo cual es un absurdo juridico atentorio a los principios y fundamentos - 

de derecho que si aplica la banca comercial para operar tendria que investigar 

si los accionistas de una empresa no deben al wismo banco coma personas natuta- 

les, 

B) MENLSTRATIVO 

1.1.” La Compañía ha cumplido normalmente todo cuanto se, refiere al mantenimien 
Hi AE 

to y cuidado del predio; los pastizales han per pe bega » desarrollo 

ganadero para engorde. 
E 

1.2.- Practicamente son análogas como labor agropec la ga 
4 

en ninguna gestión comercial, 
ES o
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1,3, in cuanto al cumplimiento de las disposiciones del Directorio y Junta GCene- 

1.4.- 

1.3.” 

ral, las mismas fueron relacionadas a la actividad agraria. 

Aspectos adwinistrativos, laborales y legales,- Como queda esbozado en la 

privera parte de este intorwe: a) PARA SU HISTORIA s1 legalmente se ha com- 

probado con el CERTIFICADO Du LA SUPáRINTENDENCIA De COMPANÍAS que la empre 

sa esta al día en el cumplimiento de obligaciones, no es congruente que por 

disposiciones del KéeGLAMENTO GENERAL Di CRÉDITO se imponga la traba de que 

los accionistas deben estar al día en el cumplimiento del pago de dividendos 

e 1ateleses Sí como Peurovids "ome lldd mue 5 oder Ss ula gal dsg e arid a 

mente los accionistas JULIO ALVEAR OKDONEZ Y ANDn¿S ALVaAR siendo deudores 

han contraido obligaciones hipotecarias con sus propios bienes y en uada han 

comprometido a la empresa JOMEX ni a su patrimonio. 

ún cuanto a aspectos operacionales cumparados con los del año anterior, no 

hay nada que mentar al respecto por Cuanto no se han ejecutado cultivos y 

por tanto no se ha intervenido en la comercialización interna de productos, 

Se ha mejorado la utilidad, siendo S/ 91.988,95 (NOVúNTA Y UN MIL NOVACI¿NTOS 

OCHáNTA Y OCHO >9/10U) en 1.990 añora tenemos S/ 238,849,00 (DOUSCLENTOS OCtaN 

TA Y OCHO MIL OCKOCISWNTOS CUAKA¿NTA Y NUSVa 00/100 ). 

SITUACION FINANCIZSRKA AL Clidhika Del gJdkciCiO Di aSTéá ANO 1.991.- Habiendose 

pagado con algun retrazo los sueldos y mas obligaciones patronales, eso es 

coordinado con la explotación de arbustos de T¿CKA se terminó el ejercicio en 

forma realmente normal eso es SUZLDOS PAGADOS BASTA DiCIcmbka, las aportacio- 

nes al 1453 hasta Noviembre y por error se dupiicó el pago daudo por resulta- 

do que primero se pagó el 3 de Diciembre y seguidawente el 13 de Diciembre, 

sobre esta duplicación está presentada la reclamación al 1455.- 5e adeuda el 

pago de FONDOS Dl ksSírVA.- Gl engorde ue ginidos y »u cowercialización produ- 

jo ua buen rendimiento de ubiO uidanctus Pasa Teembolsar el crédito al Lan- 

co de Fowente al cual solo se le debe UN MILLO: Dí SUCkaS, 

Cc) BALANCES. Los miswos están elaborados por el contador Federado señor nogue Con- 

záles Carrera. Presento a consigeración de la Junta General para su estudio y re- 

solución, 

Jal. PROPUSSTA SOssó6 dl 1mSTINO DS LOS HISULTADOS OBLSNIDOS Ek dl sJexCiCIO SCONOML 

C0.- Ro tenemos la estructura adwinistrativa necesatía para desarrollar activi 

dades de comercio interno ni externo, por lo tanto sopeto a consideración el 

aspecto relacionado con la producción de jengibre que s1 logramos conquistar 

ej mercado de consumo extranjero, será posibie para el tuturo ejecutar nuestras 

propias operaciones de exportación, 

 


